
PODER JUDICIAL

DESPACHO :  0006         Sala Tercera     

Votos del Día

Fecha de Votación: jueves, 9 abril, 2026

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:43 am

Por tanto: Se  rechaza  por  improcedente  la  gestión  de  adición  y  aclaración  presentada  por  el  licenciado  Luis  Diego  Jiménez  Jiménez,  defensor  particular  de  la 
imputada  Adriana  Alexandra  Cyrus  Arguedas.  NOTIFIQUESE.

Recurso de Casación Penal 0003932026/13-019623-0042-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:42 am

Por tanto: Se  declara  admisible  el  único  motivo  del  recurso  de  casación  incoado  por  la  licenciada  Karla  Nancy  Martínez  Solano,  abogada  de  la  Defensa  Civil 
de  la  Víctima  en  representación  del  actor  civil  Gabriel  Antonio  Mena  Muñoz.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0003922026/15-004882-0059-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:36 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  la  licenciada  Jacqueline  León  Arrieta,  defensora  particular  del  encartado  José  Ángel 
Aguirre  Hernández.    La  magistrada  Vargas  González  pone  nota  con  sus  propias  razones.    Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0003862026/18-000001-0829-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

14/04/202609:35:47 1 de 15Fecha de Emisión



Fecha de Votación: jueves, 9 abril, 2026

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:38 am

Por tanto: Por  mayoría  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  la  licenciada  Yazmín  González  Campos,  en  su  calidad  de  defensora  pública 
de  la  persona  imputada  Erny  Delroy  Hidalgo  Mata.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.  Notifíquese.  -   

Recurso de Casación Penal 0003882026/19-000010-0485-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 2:20 pm

Por tanto: Se  declaran  sin  lugar  los  cuatro  motivos  del  recurso  de  casación  formulado  por  el  defensor  particular  del  encartado  Luis  Diego  Trigueros  Alvarado. 
El  magistrado  Herrera  López  pone  nota.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004292026/20-000256-0994-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:51 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declaran  inadmisibles  los  motivos  primero,  segundo  y  tercero  del  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  encartado  José  Carlos 
Trigueros  Espinoza,  en  ejercicio  de  su  defensa  material.  Se  admite  el  cuarto  motivo  incoado  por  el  imputado.  La  magistrada  Vargas  González  salva 
parcialmente  el  voto.   Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004012026/20-000577-0553-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 1:10 pmRecurso de Casación Penal 0004252026/20-000717-0359-PE
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Fecha de Votación: jueves, 9 abril, 2026

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  defensa  particular  del  encartado  Jarvin  Bismark  Jarquín  Vargas.   La 
magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.  Notifíquese.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:37 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  único  motivo  del  recurso  de  casación  incoado  la  defensora  pública  Xinia  Madriz  Campos.   Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0003872026/20-001778-0431-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:55 am

Por tanto: Se  declara  admisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  licenciado  Eduardo  Dall"Anesse  Ruiz,  en  su  calidad  de  fiscal  del  Ministerio  Público. 
Notifíquese.  -  

Recurso de Casación Penal 0004052026/21-000030-0275-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:52 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  licenciado  Carlos  Salazar  Solís,  defensor  particular  del  encartado  José  Eliseo 
Mairena  Pérez.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004022026/21-001391-0306-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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Fecha de Votación: jueves, 9 abril, 2026

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:10 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  único  motivo  del  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  licenciada  Yamura  Valenciano  Jiménez,  defensora 
pública  del  imputado  Luis  Fernando  Siles.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004082026/22-000045-0622-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:45 am

Por tanto: Se  declara  competente  para  continuar  con  la  tramitación  del  presente  asunto  al  Juzgado  Penal  de  Santa  Cruz  ordenándose  la  inmediata  remisión  del 
expediente  a  dicho  despacho,  para  que,  sin  dilación  alguna,  resuelva  la  gestión  pertinente.  Comuníquese  al  Juzgado  Penal  del  Primer  Circuito 
Judicial  de  San  José  que  no  le  corresponde  la  competencia  de  este  proceso.

Conflictos de Competencia Penal 0003952026/22-000249-0412-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:30 pm

Por tanto: Se  declaran  inadmisibles  los  recursos  de  casación  interpuestos  por  los  licenciados  Sebastián  Peña  Arrieta  y  Giovanni  Cabezas  Zeledón,  defensores 
públicos  de  los  encartados  Mainor  López  Bolívar  y  Kenneth  Rojas  Valverde,  respectivamente.  Se  declara  admisible  el  único  motivo  del  recurso  de 
casación  formulado  por  el  Ministerio  Público.  Por  innecesario,  se  omite  pronunciamiento  sobre  la  solicitud  de  prórroga  de  medidas  cautelares
formulada  por  el  Ministerio  Público.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004202026/22-001108-0800-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: jueves, 9 abril, 2026

 9:40 am

Por tanto: Se  rechaza  la  solicitud  de  adición  y  aclaración  interpuesta  por  el  licenciado  Pedro  Dávila  Álvarez,  defensor  particular  de  los  justiciables  Stephanie 
Vanessa  Trigueros  Campos,  Lauri  Alberto  Trigueros  Badilla  y  Sonia  Elizabeth  Campos  Calderón.     Notifíquese.  

Recurso de Casación Penal 0003902026/22-001270-0175-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:47 am

Por tanto: Se  admite  para  conocimiento  de  fondo  el  único  motivo  de  la  impugnación  presentada  por  el  Ministerio  Público.  Se  declaran  inadmisibles  los 
recursos  de  casación  formulados  por  el  encartado  Kevin  Richard  Steele  Ávila  en  ejercicio  de  su  defensa  material,  y  por  la  licenciada  Susan  Guerrero 
Delgado,  defensora  particular.   La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto  parcialmente.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0003972026/22-001590-0175-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:50 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  con  lugar  el  único  motivo  de  la  impugnación  gestionada  por  el  licenciado  José  Alexander  Mora  García,  fiscal  auxiliar  de  la 
Fiscalía  Adjunta  de  San  José.   Se  anula  parcialmente  el  voto  número  2025-1219,  dictado  por  el  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  Penal  de  San 
José  a  las  08:25  horas  del  24  de  julio  del  2025,  sólo  en  cuanto  a  la  calificación  jurídica  del  concurso  de  delitos  brindada  para  la  fijación  de  la  pena 
de  los  hechos  1  y  3  de  la  acusación,  referidos  a  los  eventos  del  04  de  abril  y  29  de  julio  del  2022,  ambos  en  contra  de  Génesis  Zúñiga  Solano  y 
constitutivos  de  dos  delitos  de  tentativa  de  homicidio  simple,  por  concursar  estos  de  forma  material  con  un  delito  de  homicidio  simple  consumado  en 
contra  de  Jafet  Andrey  Zúñiga  Solano  (hecho  1,  04  de  abril  del  2022)  y  un  delito  de  tentativa  de  homicidio  simple  en  perjuicio  de  Bayardo  Rafael 
Matus  Sánchez  (hecho  3,  29  de  julio  del  2022),  ordenándose  su  recalificación  para  efectos  del  reenvío  ya  dispuesto.  En  lo  demás  el  fallo  permanece 
incólume.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.   Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004132026/22-019124-0042-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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Fecha de Votación: jueves, 9 abril, 2026

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:20 pm

Por tanto: Se  declara  admisible  el  primer  motivo  del  recurso  de  casación  presentado  por  la  licenciada  Susan  Guerrero  Delgado,  en  calidad  de  defensora 
particular  del  encartado  Miguel  Gutiérrez  Álvarez.  El  segundo  motivo  formulado  por  la  defensora  particular  Guerrero  Delgado  se  declara 
inadmisible.  Se  declaran  inadmisibles  los  recursos  de  casación  formulados  por  las  licenciadas  Jennifer  Ureña  Fernández,  Irene  Wo  Ching  y  Yesenia 
Vargas  Villalobos,  en  calidad  de  defensoras  públicas  de  los  imputados  Alexander  Villafuerte  Guido,  Hanfernay  Carvajal  Gómez,  Manuel  Alejandro 
Ramos  Quirós,  Erick  Ramos  Quirós  y  Mario  José  Lara  Montero.  El  recurso  de  casación  planteado  por  los  imputados  Erick  Ricardo  y  Manuel 
Alejandro,  ambos  Ramos  Quirós,  se  declara  inadmisible  por  extemporáneo.   La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto  parcialmente.  
Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004192026/23-000028-0061-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:15 am

Por tanto: Por  unanimidad,  se  declaran  admisibles  los  motivos  segundo  y  tercero  del  recurso  de  casación  incoado  por  la  licenciada  Dáberat  Vindas  Leitón, 
representante  del  Ministerio  Público.  Por  mayoría,  se  declaran  inadmisibles  el  primer  motivo  del  recurso  de  casación  presentado  por  el  Ministerio 
Público  y  el  recurso  de  casación  formulado  por  el  licenciado  Andrés  Pérez  González,  en  representación  del  endilgado  Ronald  Sancho  Espinoza.   La 
magistrada  Vargas  González  salva  el  voto  parcialmente.   Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004092026/23-000050-1898-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:50 am

Por tanto:

Proceso a Miembros de los Supremos 
Poderes

Penal 0004002026/23-000052-0033-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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Fecha de Votación: jueves, 9 abril, 2026

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:35 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  recurso  de  casación  incoado  por  el  licenciado  Javier  Campos  Villegas,  defensor  particular  del  encartado  Errol  Lindo  Murray. 
Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0003852026/23-000182-0829-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:30 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  licenciado  Rafael  Ángel  Guillén  Monge  defensor  particular  del 
encartado  David  Gustavo  Elizondo  Agüero.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.   Notifíquese.  -

Recurso de Casación Penal 0004112026/23-000193-0622-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:30 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  la  representante  del  Ministerio  Público.  Se  prórroga  la  prisión  preventiva  de  los  encartado 
Leroy  Alejandro  Venegas  Porras  y  Will  Vanegas  Sánchez  por  el  plazo  de  un  mes,  del  13  de  abril  al  12  de  mayo  de  2026.  Notifíquese.  

Recurso de Casación Penal 0004172026/23-000280-0063-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:34 am

Por tanto:

Proceso a Miembros de los Supremos 
Poderes

Penal 0003842026/23-000394-1218-PE
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Fecha de Votación: jueves, 9 abril, 2026

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:54 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  defensor  público  del  encartado  Maurilio  Gerardo  Cordero  Sánchez.   La  magistrada 
Vargas  González  salva  el  voto  parcialmente.   Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004042026/23-001200-0219-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:46 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  licenciada  Enriqueta  Rojas  Aguilar,  en  su  condición  de  defensora 
pública  de  la  persona  imputada  Carlos  Andrés  Chacón  Gutiérrez.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.   Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0003962026/23-007715-0059-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 1:15 pm

Por tanto: Se  acoge  la  solicitud  del  Ministerio  Público  y  se  proroga  la  prisión  preventiva  de  los  imputados  Joshua  Josué  Lara  Navarro,  Jean  Pool  Salas  Castro, 
German  Alberto  Castro  Solano,  Sandro  Chaves  Umaña,  Bryan  Alexis  Rodríguez  Vargas,  Jeremy  Álvarez  Barquero  y  Manuel  Marconi  Ruiz  Torres 
por  el  plazo  de  dos  meses  contados  a  partir  de  la  fecha  de  vencimiento  del  plazo  actual,  a  saber,  del  10  de  abril  de  2026  al  10  de  junio  de  2026. 
Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004262026/24-000012-0532-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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Fecha de Votación: jueves, 9 abril, 2026

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:05 am

Por tanto:

Proceso a Miembros de los Supremos 
Poderes

Penal 0004072026/24-000020-0033-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:15 am

Por tanto:

Proceso a Miembros de los Supremos 
Poderes

Penal 0004152026/24-000037-0033-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:32 pm

Por tanto: Se  corrige  el  error  material  en  que  se  incurrió  en  la  parte  dispositiva  del  fallo  2026-00193  dictado  por  esta  Sala  a  las  12:40  horas  del  05  de  febrero
del  2026,  debiendo  leerse  en  lo  sucesivo  correctamente,  lo  siguiente:  "Por  mayoría,  se  declara  con  lugar  el  recurso  de  casación  formulado  por  la 
licenciada  Zaray  Chavarría  Prado,  procuradora  penal,  y  en  ese  tanto,  se  anulan  las  sentencias  N°  2024-  01018  de  las  15:20  horas  del  06  de  diciembre 
del  2024,  dictada  por  el  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  del  Tercer  Circuito  Judicial  de  Alajuela,  sede  San  Ramón  y  la  N°  2024-2772  de  las 
11:10  horas  del  19  de  setiembre  del  2024,  emitida  por  el  Tribunal  de  Flagrancia  del  Segundo  Circuito  Judicial  de  Alajuela,  Ciudad  Quesada.  En 
consecuencia,  por  economía  procesal,  se  ordena  el  reenvío  de  la  causa  al  Tribunal  de  Juicio  de  origen  para  que,  con  una  nueva  integración,  se  realice 
un  nuevo  debate.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.  Notifíquese.”  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004212026/24-000282-1261-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: jueves, 9 abril, 2026

11:00 am

Por tanto: Se  declara  con  lugar  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  defensa  técnica.  Se  ordena  el  reenvío  de  la  causa  para  que  una  nueva  integración,  se 
pronuncie  sobre  el  recurso  formulado  por  la  licenciada  Johanna  Araya  Montenegro,  defensora  pública  del  imputado  Mejías  Solano.  Notifíquese.  

Recurso de Casación Penal 0004142026/24-000285-0068-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:44 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  la  licenciada  Diana  Zúñiga  Agüero,  en  representación  de  Jonathan 
Carranza  Campos.   La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.    Notifíquese.   

Recurso de Casación Penal 0003942026/24-000304-0456-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:20 am

Por tanto:

Proceso a Miembros de los Supremos 
Poderes

Penal 0004102026/24-000450-0619-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:53 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  el  licenciado  Mauricio  Pacheco  Zumbado,  en  representación  del  endilgado 
José  Félix  Roque  Vallejos.   Las  magistradas  Vargas  González  y  Zúñiga  Morales  salvan  el  voto.    Notifíquese.  

Recurso de Casación Penal 0004032026/24-000552-1297-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:
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Fecha de Votación: jueves, 9 abril, 2026

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 1:00 pm

Por tanto: Se  declaran  inadmisibles  los  recursos  de  casación  formulados  por  los  licenciados  Jefrey  Rosales  Castro,  defensor  público  de  Donny  Alberto  Vega 
Azofeifa,  y  Víctor  Manuel  Segura  Montenegro,  defensor  público  de  Andrey  Matarrita  Matarrita.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004242026/24-000580-0061-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:32 am

Por tanto: Se  admiten  para  estudio  de  fondo  los  tres  motivos  del  recurso  de  casación  formulado  por  la  licenciada  Dáberat  Vindas  Leitón.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0003822026/24-000785-0798-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:40 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  recurso  formulado  por  la  licenciada  Nury  María  López  Marchena.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto. 
Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0004182026/24-001528-0068-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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 9:31 am

Por tanto: Se  resuelve  el  conflicto  de  competencia  planteado,  decretándose  que  el  competente  para  continuar  con  el  trámite  de  la  presente  causa  es  el  Juzgado 
Penal  de  Cartago.  Comuníquese  lo  resuelto  a  dicho  despacho,  así  como  al  Juzgado  Penal  del  Primer  Circuito  Judicial  de  San  José.  Notifíquese.

Conflictos de Competencia Penal 0003812026/24-003484-0059-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:00 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  el  licenciado  Boris  Acosta  Castro,  defensor  particular  del  imputado  Jonathan  Rodolfo 
Roden  Lozano.  Asimismo,  se  decreta  la  inadmisibilidad  del  recurso  de  casación  por  adhesión  formulado  por  el  abogado  José  Antonio  Arguedas 
Maklouf,  defensor  particular  del  encartado  Marco  Antonio  Aguilar  Román.  Notifíquese

Recurso de Casación Penal 0004062026/25-000003-0513-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:41 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  el  licenciado  Álvaro  Retana  Carmona,  en  su  condición  de  defensor  particular  del 
endilgado  Roger  Armando  Aguilar  Montano.   La  magistrada  Vargas  González  pone  nota.     Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0003912026/25-000028-1882-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 2:22 pm

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  interpuesto  a  favor  del  sentenciado.  NOTIFÍQUESE.-

Procedimiento de Revisión Penal 0004302026/25-000058-0006-PE
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No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:49 am

Por tanto: Se  dispone  que  el  Juzgado  Penal  de  Hatillo  es  la  autoridad  judicial  competente  para  conocer  la  presente  causa.  Se  ordena  la  inmediata  remisión  de 
los  autos  a  dicho  despacho  para  que  asuma  el  conocimiento  del  proceso  y  resuelva,  con  prontitud,  las  solicitudes  pendientes  conforme  a  derecho
correspondan.  Comuníquese  esta  resolución  al  Juzgado  Penal  del  Primer  Circuito  Judicial  de  Alajuela.

Conflictos de Competencia Penal 0003992026/25-000207-0057-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:20 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  el  sentenciado  Alberth  Jarquín  Villalobos.    Notifíquese.

Procedimiento de Revisión Penal 0004162026/25-000258-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:40 pm

Por tanto: Se  declara  inadmisible  la  revisión  de  sentencia  instada  por  el  sentenciado  Mauricio  Alberto  Castro  Mora.  Notifíquese.

Procedimiento de Revisión Penal 0004222026/25-000260-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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 1:20 pm

Por tanto: Se  declara  inadmisible  la  demanda  de  revisión  interpuesta  por  la  licenciada  Susan  Guerrero  Delgado,  en  su  condición  de  defensora  particular  del 
sentenciado  Ricardo  de  Jesús  Badilla  Granados.  La  magistrada  Vargas   González  pone  nota.  Notifíquese.  

Procedimiento de Revisión Penal 0004272026/25-000270-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 1:25 pm

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  incoado  por  el  condenado  Milton  Antonio  Orozco  Córdoba.    Notifíquese.  

Procedimiento de Revisión Penal 0004282026/25-000278-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:39 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  el  licenciado  Luis  Alberto  Barrantes  Bonilla,  en  representación  del 
endilgado  Israel  Antonio  López  Araúz.   La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.   Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0003892026/25-000278-1260-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:50 pm

Por tanto: Se  declara  competente  para  el  conocimiento  de  esta  causa  al  Juzgado  Penal  de  Pavas.  Remítansele  las  actuaciones.  Póngase  esta  decisión  en 
conocimiento  del  juzgado  disidente.  El  magistrado  Alfaro  Vargas  y  la  magistrada  Zúñiga  Morales  ponen  nota.

Conflictos de Competencia Penal 0004232026/25-000568-0074-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:
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No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:30 am

Por tanto: Se  declara  la  competencia  del  Juzgado  Penal  del  Segundo  Circuito  Judicial  de  la  Zona  Sur.  Comuníquese  lo  resuelto  al  Juzgado  Penal  de  Quepos. 
Notifíquese.

Conflictos de Competencia Penal 0003802026/25-000775-0072-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:33 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  la  revisión  presentada.   Notifíquese.

Procedimiento de Revisión Penal 0003832026/26-000002-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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